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Nº 014 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR 

PARA LA ENERGÍA ELÉCTRICA 
DESPACHO DEL MINISTRO 

215 °, 167 º Y 27 °

FECHA: 28 ABR 2026 

RESOLUCIÓN 

El Ministro del Poder Popular para la Energía Eléctrica, ciudadano 
ROLANDO JOSÉ ALCALÁ MIRANDA, titular de la cédula de identidad 
V-9.614.303, designado mediante Decreto N º 5.279., de fecha 18 de
marzo de 2026, publicado en la Gaceta Oficial de la República
Bolivariana de Venezuela N º 7 .001 Extraordinario de la misma fecha;
en ejercicio de las competencias que le confiere lo dispuesto en los
artículos 65 y 7 8, numerales 19 y 27 del Decreto N º 1.424 con Rar)go,
Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública de fecha
17 de noviembre de 2014; y de conformidad con lo establecido en el
artículo 84 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos y los
artículos 11 y 12 de la Ley de Publicaciones Oficiales, publicada en la
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N º 6.688
Extraordinario de fecha. 25 de febrero de 2022.

RESUELVE 

Artículo l. Se corrige la Resolución N º 003-2026 de fecha 06 de abril 
de 2026, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N º 43.349, de fecha 07 de abril de 2026, por haber incurrido 
en error material, en consecuencia, se modifica parcialmente el artículo 
primero, cuyo contenido son los siguientes: 

Donde dice: 
Artículo l. Se ·designa al ciudadano RODOLFO FEDERICO 
VILCHEZ SEVILLA, titular de la cédula de identidad V-
11.983.443, como DIRECTOR GENERAL de la DIRECCIÓN 
GENERAL DE CONSULTORÍA JURÍDICA, en calidad de 
titular, cargo de alto nivel y por lo tanto de libre 
nombramiento y remoción, quedando debidamente facultado 
para ejercer las atribuciones inherente$ a su cargo, de 
conformidad con el ordenamiento jurídico vigente. 

Debe decir: 
Artículo l. Se designa al ciudadano RODOLFO FEDERICO 
VILCHEZ SEVILLA, titular de la cédula de identidad V-
11.938.443, como DIRECTOR GENERAL de la DIRECCIÓN 
GENERAL DE CONSULTORÍA JURÍDICA, en calidad de 
titular, cargo dE; alto nivel y por lo tanto de libre 
nombramiento y remoción, quedando debidamente facultado 
para ejercer las atribuciones inherente·s a su cargo, de 
conformidad con el ordenamiento jurídico vigente. 
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LEY DE PUBLICACIONES OFICIALES 
(Gaceta Oficial Extraordinaria  N° 6.688 de fecha viernes  25 de febrero de 2022) 

Objeto 
Artículo 1. Esta Ley tiene por objeto regular las publicaciones oficiales de los actos 
jurídicos del Estado a los fines de garantizar la seguridad jurídica, la transparencia de 
la actuación pública y el libre acceso del Pueblo al contenido de los mismos, en el 
marco del Estado Democrático y Social de Derecho y de Justicia. 

 
 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Artículo 4. La “Gaceta Oficial”, creada por Decreto Ejecutivo de 11 de octubre de 
1872, continuará con la denominación “Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela”. 
 Efectos de la publicación  
Artículo 8. La publicación de los actos jurídicos del Estado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela le otorga carácter público y con fuerza de 
documento público.  
 
Para que los actos jurídicos del Poder Electoral, Poder Judicial y otras publicaciones 
oficiales surtan efectos deben ser publicados en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela, de conformidad con el Reglamento que rige la materia. 
 Publicación física y digital  
Artículo 9. La publicación de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela acoge el sistema mixto que comprenderá uno digital y automatizado, y otro 
físico. La publicación física deberá contener todo el contenido publicado en la versión 
digital y automatizada y generará los mismos efectos establecidos en esta Ley, 
incluyendo su carácter público y de documento público. La contravención de esta 
disposición generará responsabilidad civil, administrativa y penal, según corresponda. 
 
La Vicepresidenta Ejecutiva o Vicepresidente Ejecutivo establecerá las normas y 
directrices para el desarrollo, manejo y funcionamiento de las publicaciones digitales y 
físicas de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, incluyendo el 
sistema informático de las publicaciones digitales. 
 

Esquina Urapal, edificio Dimase, La Candelaria 
Caracas – Venezuela 

 
Tarifa sujeta a publicación de fecha 14 de noviembre de 2003 

en la Gaceta Oficial N° 37.818 
 

http://www.minci.gob.ve 
 

Publicaciones oficiales  
Artículo 15. El Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial podrá dar 
carácter oficial a las publicaciones y ediciones físicas y digitales de los actos jurídicos 
publicados en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. A tal efecto, 
deberá dictar un acto que indique las características esenciales de estas publicaciones. 
 
Así mismo, el Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial dictará un acto 
en el cual establezca los precios de las publicaciones impresas de la Gaceta Oficial, su 
certificación y los servicios digitales de divulgación y suscripción, así como cualquier 
otro servicio asociados a sus funciones. 
 

http://www.imprentanacional.gob.ve 
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